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     [1] La Constitución reconoce la libertad religiosa y el Gobierno generalmente respeta este derecho en la práctica. El catolicismo apostólico y romano es la religión oficial.

     [2] No hubo cambios en el estado del respeto por la libertad de culto durante el período cubierto por este informe y la política del gobierno en general continuó contribuyendo a la práctica libre de la religión.

     [3] La relación generalmente amigable entre las confesiones religiosas en la sociedad contribuyó a la libertad religiosa.

     [4] El gobierno de Estados Unidos toca el tema de la libertad de culto con el gobierno boliviano como parte de su política general de promoción a los derechos humanos.

Sección I. Demografía Religiosa

     [5] El país tiene un área de 424.164 millas cuadradas (1.100.000 kilómetros cuadrados) y su población se estima en 8,27 millones de habitantes. Según un censo del año 2001 realizado por el Instituto Nacional de Estadística, 78 por ciento de la población es católica apostólica y romana (registrando una disminución de 2 por ciento en los últimos 20 años). Las denominaciones protestantes representan del 16 al 19 por ciento de la población.

     [6] El número de católicos es más alto en las áreas urbanas que en las áreas rurales, mientras que la afiliación protestante alcanza su nivel más alto (aproximadamente 20%) en el campo. Aproximadamente el 2,5 por ciento de la población indicó no tener afiliación religiosa y menos del 0,2 por ciento declaró tener una afiliación con otras confesiones religiosas, incluyendo el islam, la fe Baha’i, el judaísmo, el budismo y el sintoísmo. Hay 280 organizaciones religiosas no católicas y más de 200 grupos católicos registrados por el gobierno. La mayoría de los grupos no católicos, que incluye a menonitas, mormones, luteranos, adventistas del séptimo día, bautistas, pentecostales, metodistas y varios grupos evangélicos, también tienen una presencia de misioneros extranjeros.

     [7] Entre el 50 y 60 por ciento de la población se identifica como indígena, perteneciendo a los grupos aymara (en un número estimado en 1,5 millones), quechua (2,4 millones), guaraní (77.000), chiquitano (63. 000) o a uno de los veinte grupos más pequeños. La población indígena es más alta en las áreas rurales donde la Iglesia Católica Apostólica y Romana tiende a ser más débil debido a la falta de recursos y a la resistencia cultural indígena. Para muchos individuos, la identificación con el catolicismo apostólico y romano convive con la adherencia a creencias y rituales ancestrales, destacándose el culto a la figura de la Pachamama o Madre Tierra, así como la del Ekeko, un dios tradicional de la buena suerte, las cosechas y la abundancia general, cuya fiesta se celebra de manera generalizada el 24 de enero. Algunos líderes indígenas han buscado desechar todas las formas de cristianismo; sin embargo, este esfuerzo no ha conducido a un incremento significativo del número de seguidores de creencias “exclusivamente indígenas.” Durante la segunda mitad de 2001 y los cuatro primeros meses de 2002, el gobierno registró 11 nuevas asociaciones religiosas.

     [8] Hay un templo y centro de la Iglesia de Jesucristo de los Santos de los Últimos Días (mormones) en Cochabamba; fuentes de la iglesia mormona estiman que el número de sus adherentes en el país sobrepasa las 100.000 personas. También hay una pequeña comunidad judía que tiene una sinagoga en La Paz y existen mezquitas chiítas y sunitas en la ciudad oriental de Santa Cruz, así como una mezquita más pequeña en Cochabamba. Los inmigrantes coreanos tienen su propia iglesia en La Paz. La mayoría de los inmigrantes coreanos, chinos y japoneses se han establecido en Santa Cruz. Hay una universidad en la ciudad, fundada por inmigrantes coreanos, con vínculos evangélicos y presbiterianos. Hay también comunidades budistas y sintoístas, así como una importante comunidad Baha’i a lo largo de todo el país.

Sección II. Situación de la Libertad de Culto

Marco Legal y Políticas

     [9] La Constitución reconoce la libertad de culto y el gobierno respeta este derecho en la práctica. El gobierno en todos sus niveles se esfuerza en proteger este derecho en plenitud y no tolera su abuso, sea por actores gubernamentales o privados. El catolicismo apostólico y romano predomina y la constitución lo reconoce como la religión oficial. La Iglesia Católica Apostólica y Romana recibe apoyo del Estado (aproximadamente 300 sacerdotes reciben pequeñas remuneraciones por parte del gobierno), en parte para compensar a la Iglesia por propiedades expropiadas en el pasado. La Iglesia Católica ejerce un grado limitado de influencia política a través de la Conferencia Episcopal Boliviana.

     [10] En julio de 2000 el entonces presidente Hugo Bánzer Suárez firmó un Decreto Supremo definiendo las relaciones entre las organizaciones religiosas y el gobierno, el cual entró en efecto inmediatamente. Este decreto reemplazó a otro similar del año 1985 que había sido sujeto de críticas por parte de la iglesia católica e iglesias no católicas. El decreto del año 2000 refleja la opinión de las iglesias y, según el gobierno, fue diseñado para incrementar la transparencia y el diálogo en las relaciones iglesia-estado. Este decreto requiere que los grupos religiosos consulten con las autoridades civiles para evitar problemas potenciales, como el del tráfico de vehículos, antes de realizar reuniones públicas como celebraciones al aire libre. También requiere que un notario público certifique los informes de recaudación de fondos de los grupos religiosos. Este requisito fue diseñado para proteger a las iglesias de acusaciones sobre presunto lavado de dinero o de recibir fondos del narcotráfico.

     [11] Todas las organizaciones religiosas no católicas, incluyendo los grupos misioneros, deben inscribirse en el Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto y recibir una autorización (personería jurídica) para contar con una representación religiosa legal. No se tiene conocimiento de que el gobierno restrinja las reuniones de grupos no inscritos. Sin embargo, la inscripción es esencial para obtener exención de impuestos, de pagos de aduana y otros beneficios legales. El ministerio no puede negar reconocimiento legal a ninguna organización basándose en sus artículos de fe; sin embargo, este procedimiento requiere normalmente de asistencia legal y puede consumir mucho tiempo. El proceso ha conducido al abandono de una cantidad de solicitudes pendientes que requerían una revisión legal más profunda. Durante el año 2001 y la primera mitad de 2002, el gobierno no rechazó ninguna solicitud; sin embargo, decidió que 69 solicitudes previas que estaban pendientes habían expirado debido a que los solicitantes no habían cumplido requisitos legales adicionales o no habían respondido a comunicaciones dirigidas por el ministerio en 6 o más meses. Los grupos religiosos que reciben fondos del extranjero pueden suscribir un “convenio marco” con el gobierno, de 3 años de duración, que les permite gozar de las mismas prerrogativas legales de otras organizaciones no gubernamentales y de no pagar impuestos. Catorce grupos religiosos, incluyendo la Iglesia Católica, han suscrito dichos convenios.

     [12] Sólo se proporciona instrucción religiosa católica en las escuelas públicas. Por ley esta instrucción es opcional y está identificada de cómo tal en los materiales curriculares; sin embargo, los estudiantes enfrentan una fuerte presión de sus compañeros para recibirla. La instrucción religiosa no católica no está disponible en las escuelas públicas para los estudiantes de otras confesiones religiosas; el gobierno continúa desarrollando un curso alternativo de “ética”.

     [13] La constitución prohíbe la discriminación laboral debido a la religión y ésta no parece ser común.

Restricciones a la Libertad de Culto

     [14] Las políticas y la práctica del gobierno contribuyeron de manera general a la libre práctica de la religión.

     [15] El gobierno negó la inscripción religiosa al grupo Hare Krishna en la década de los años ’80 sobre la base de lo que el gobierno describió como actividades no relacionadas con la fe religiosa. Los líderes del movimiento Hare Krishna continúan operando una organización educativa legalmente registrada.

     [16] El gobierno no toma un papel muy activo en la promoción del entendimiento interreligioso, aunque tiene representación en reuniones interdenominacionales. Trabaja con organizaciones católicas y protestantes en programas sociales y de salud. Si el Presidente asiste a misa como parte de sus funciones oficiales, es tradición que todos los miembros del gabinete de ministros, independientemente de su afiliación religiosa, lo acompañen.

     [17] No hubo informes de prisioneros o detenidos por motivos religiosos.

Conversión Religiosa Forzosa

     [18] No hubo informes de conversiones religiosas forzosas, incluyendo la de ciudadanos de Estados Unidos menores de edad que hubieran sido secuestrados o sacados ilegalmente de los Estados Unidos, o informes sobre alguna negativa a que tales ciudadanos retornasen a los Estados Unidos.

Abusos de Organizaciones Terroristas

     [19] No hubo informes de abusos dirigidos contra religiones específicas por parte de organizaciones terroristas durante el período de tiempo cubierto por este informe.

Sección III. Actitudes Sociales

     [20] La relación generalmente amistosa entre las confesiones religiosas del país contribuyó a la libertad de culto, y el diálogo ecuménico entre varios grupos religiosos continúa.

     [21] En junio de 1999, la Iglesia Católica anunció que ya no se referiría a las iglesias neo-pentecostales y evangélicas como "sectas", término que ha sido considerado de manera creciente como peyorativo, sino que en cambio las llamaría "organizaciones religiosas". En 1999, líderes religiosos católicos, protestantes y judíos iniciaron un diálogo interreligioso en el país. Como muestra del mejoramiento de las relaciones católico-protestantes, se celebró un encuentro nacional de católicos y protestantes en el año 2000 y de nuevo en el año 2002. Las reuniones entre católicos y protestantes han seguido llevándose a cabo tanto en el ámbito nacional como departamental. Además, las iglesias vienen alentando el diálogo entre sus miembros en las bases de las mismas.

     [22] Católicos y metodistas de la ciudad de Cochabamba han colaborado en publicaciones y vigilias y, siguiendo el llamado del Vaticano, tanto católicos como luteranos en el país ahora reconocen los ritos de bautizo de unos y otros.

     [23] No hay rivalidad seria entre grupos religiosos, aunque hubo informes de algunas antipatías por parte de individuos católicos contra grupos misioneros. La pequeña comunidad musulmana en el país presentó una queja ante el gobierno por actos de discriminación por parte de una minoría de ciudadanos particulares en la primavera de 2001.

Sección IV. Política del Gobierno de Estados Unidos

     [24] La embajada de los Estados Unidos toca los temas de libertad de culto con el gobierno boliviano como parte de su política de promoción de los derechos humanos. El Embajador de los Estados Unidos y otros funcionarios de la embajada se reúnen de manera regular con autoridades religiosas, incluyendo funcionarios de gobierno en el Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, con los principales líderes religiosos y con el Nuncio Apostólico.
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Profiles of Asylum Claims and Country Conditions Report Series
Afghanistan, Albania, Algeria, Armenia, Bangladesh, Belarus, Bulgaria, Burma, Cambodia, Cameroon, China, Columbia, Cote d’Ivoire, Cuba, Ecuador, Egypt, El Salvador, Ethiopia, Fiji, Macedonia, Gambia, Ghana, Guatemala, Guinea, Haiti, Honduras, India, Iran, Kenya, Laos, Latvia, Liberia, Mali, Mauritania, Mexico, Nicaragua, Nigeria, Pakistan, Peru, Philippines, Romania, Russia, Rwanda, Senegal, Serbia-Montenegro, Sierra Leone, Somalia, Sri Lanka, Sudan, Thailand, Togo, Uganda, Ukraine, Vietnam, Ex-Yugoslavia, Democratic Republic of the Congo (former Zaire).

Stated Purpose: By regulation, the Department of State may provide information on country conditions to help adjudicators assess the accuracy of asylum applicants’ assertions about country conditions and their own experiences; likely treatment were the applicants to return; whether persons similarly situated are known to be persecuted; whether grounds for denial are known to exist; other information  relevant to determining the status of a refugee under the grounds specified in section 101(a)(42) of  the Immigration and Nationality Act.

Actual Purpose: Pursuant to a request of the Immigration and Naturalization Service, and in light of their mutually shared objective – a significant reduction in the number of viable asylum claims, the Department of State has crafted a series of country-specific, inter-agency memoranda, collectively known as the Profile of Asylum Claims and Country Conditions. The series is primarily designed to undermine the credibility of asylum applicants and call into question the basis, and thus meritorious nature, of their claims. Past experiences and repatriation concerns, are at best dismissed as moot due to `changed country conditions,’ or worse motivated by economic hardship.    

A couple of footnotes

1. The Department of State is a political, not an academic institution.

2. State’s publications reflect the political views of the administration in 

    power at the time of their release.  

3. State’s reports fall short of the minimally accepted, contemporary 

    standards of a junior high school term paper. 

4. The identity and country-specific credentials of State’s writers are 

    withheld from the asylum officers and immigration judges they were 

    intended to guide.

5. State’s writers reference few, if any authoritative sources to support their 

    opinions. Noticeably absent from any report are footnotes, endnotes, or a 

    bibliography, fundamental components of a basic term paper and skills 

    typically acquired in an eighth grade English composition course.        

6. State’s writers fail to encourage asylum officers and immigration judges 

    to consult, either on a regular basis, or otherwise, with the nation’s 

    foremost country- and issue-specific experts for guidance in 

    understanding and appreciating the significance of recent developments 

    (past 90 days) and current country conditions.   

7. Neither the Department of State, nor its writers represent their opinions, 

    either as true, accurate, objective, devoid of political spin, or the product 

    of intellectually honesty, diligent, scholarly, duplicateable research.

8. Unlike expert witnesses presenting written affidavits to, and/or testimony 

    in support of a claim before an immigration judge, State’s writers are not 

    subject to testifying under oath, cross examination, or held 

    accountable for the distortions written into, and/or significant omissions 

    written out of it’s Profiles.

9. A fundamental assumption of asylum officers and immigration judges in 

    discerning the meritorious nature of a claim is that disparities between 

    State’s Country Reports and Profile of Asylum Claims, and statements 

    attributable to an applicant, warrant the dismissal of the latter.

10. Unless and until authoritative evidence is presented, either in the form of 

      documentation, and/or the guidance of an expert, to serve as a corrective 

      lens for claim-relevant distortions written into, and significant omissions 

      written out of State’s reports, the assumption of the asylum officer and 

      immigration judge is that State’s versions of reality, as manifest in the 

      Country Report and Profile of Asylum Claims, are embraced, both by the 

      applicant and their attorney, as full, complete and authoritatively  

      accurate.                 

11. Following careful examination of State’s Country Reports on Human 

      Rights Practices and Profiles of Asylum Claims and Country Conditions, 

      country-specific scholars express profound reservations regarding their 

      accuracy and reliability (distortions written into, and significant 

      omissions written out of the reports), and the degree to which they 

      mislead naïve or uninformed asylum officers and immigration judges 

      in the process of discerning the meritorious nature of a claim. 

12. Unlike the annual Country Reports on Human Rights Practices, State 

      releases country-specific Profiles every two (2) to seven (7) years. While 

      fine wine may improve with age, State’s Profiles do not. Incomplete and 

      inherently unreliable from the date of their release, State continues to 

      peddle its Profiles to asylum officers and immigration judges as 

      authoritatively accurate until updated.

13. State’s Profiles dated in excess of one (1) year (assuming them accurate 

      at the time of their release), merit a shelf life no greater than State’s 

      Country Report on Human Rights Practices. If a Country Report dated 

      two (2) or more years ago proved more favorable to a claim than the 

      current edition, but is excluded in favor of a successor version released 

      within the past twelve (12) months, by what logic does a Profile report  

      released two (2) or more years before warrant any greater consideration? 

      The reality is, most asylum officers and immigration judges defer to 

      State’s Profile reports irrespective of their date and all too many 

      immigration attorneys fail to appreciate and take advantage of their 

      vulnerability. 
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